
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00270 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN SIN TRÁMITE. 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA 

 

Se anexa al dossier la notificación enviada a la codemandada Bibiana Marcela 

Manzo Rodas, sin trámite; atendiendo a que la dirección a donde fue remitida -

Manzana 32 casa 25, Barrio Las Brisas de Pereira -Risaralda- no se compadece con 

la anunciada en el acápite de notificaciones de la demanda, es decir, con la 

Manzana 1 casa 3, Barrio Villa Santana de Pereira - Risaralda. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que diligencie nuevamente 

la notificación de la codemandada, y deberá aclarar en cuál de las 2 direcciones se 

ubica la señora Manzo Rodas, a fin de evitar futuras nulidades por indebida 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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